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JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO

CALLE 15 No. 10-08 PALACIO DE JUSTICIA
 j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co

 Teléfono 608- 7702820
 

Re: SOLICITUD CON DESTINO PROCESO LABORAL #2022 - 00047 - 00

Juzgado 02 Laboral - Boyacá - Sogamoso
Mié 24/05/2023 10:49 AM

Para: ceaucame@gmail.com <ceaucame@gmail.com>

 
Cordial saludo,

Sogamoso, veinticuatro (24) de mayo de 2023
 
Doctor(a)
CESAR AUGUSTO CARVAJAL MEJÍA
C.C. No. 80.233.190 de Bogotá
T.P. No. 136.825 del C. S. de la J.
CEL. 31031998818
Email: ceaucame@gmail.com
Apoderado de : Sr. JUAN RICARDO CUBIDES USCATEGUI
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE 1ª INSTANCIA
DEMANDANTE:            ALBA PÉREZ CHAPARRO Y OTROS
DEMANDADO(A): JUAN RICARDO CUBIDES USCATEGUI Y OTROS 
RADICACIÓN:              15759 3105 002 2022 00047 00
 
En Sogamoso, a los veinti cuatro (24) días del mes de mayo de dos mil veintitres (2023), se
presentó en la baranda virtual del buzón de correo del JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL
CIRCUITO DE SOGAMOSO desde el correo  ceaucame@gmail.com  para que fuese
NOTIFICADO PERSONALMENTE de la demanda y del auto admisorio dentro del proceso de la
referencia, el doctor CESAR AUGUSTO CARVAJAL MEJÍA   con C.C. No. 80.233.190 de
Bogotá y , quien se presenta como apoderado judicial de JUAN RICARDO CUBIDES
USCATEGUI  De conformidad con lo establecido en los artículos 41 del C.P.L  y los artículos 3º y
8º de la ley 2213 de 2022 le estoy notificando de la DEMANDA CON SUS ANEXOS Y DEL AUTO
ADMISORIO dentro del proceso radicado 15759 3105 002 2022 00047 00, contenidos dentro del
enlace del expediente adjunto. ENLACE AL EXPEDIENTE: 

157593105002 2022 00047 00 ORDIARNO LAB 1ERA INST 08032022
 
Bajo las previsiones del inciso 3º artículo 8 de la ley 2213: “La notificación personal se entenderá
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio
constatar el acceso del destinatario al mensaje.”
 
Además se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3 de la misma ley 22131 “Cada
memorial y actuación que realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás
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sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado. Por ello
tanto la contestación como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo al
correo j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co.
   
Recibido el correo, favor enviar constancia de recepción y lectura de los documentos,
indicando nombre y cargo de quien recibe. 
Cordial despedida,

 
MARCELA PEDRAZA
Citadora 
 

INFORMACION IMPORTANTE
El Horario de atención de este Despacho es de Lunes a Viernes de 08:00 AM a 05:00 PM, horario en el cual usted
podrá realizar la radicación de memoriales y hacer las solicitudes procesales que requiera UNICAMENTE por los
canales autorizados correo electrónico y teléfono fijo.   Recuerde que en las instalaciones físicas encontrara un
funcionario con disposición de atender sus requerimientos. Finalmente, los mensajes recibidos fuera del horario
NO serán  tramitados, por favor  asegúrese  de realizar él  envió  en día hábil y en el horario establecido. Las
solicitudes serán resueltas de acuerdo al orden de ingreso. La consulta de estados se realiza a través del micrositio
del Juzgado en la página de la Rama Judicial mediante el siguiente enlace:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-de-sogamoso/home 

La Corte Constitucional en sentencias C-621-1997; T-377- 2000; T-487- 2001 y el Consejo de Estado Sección Cuarta, en sentencia

99-07-09 expediente 9409, establecieron que las comunicaciones recibidas por medio electrónico tiene el mismo valor jurídico que

las recibidas en la ventanilla de la entidad.

 

Nota: La entrega por medio de correo electrónico se entiende como válida y no requiere de ser enviada por medio físico nuevamente. (

Directiva Presidencial No. 04 de 2012 y Ley 527 de 1999).  

 

De: cesar augusto carvajal mejia <ceaucame@gmail.com>
Enviado: martes, 23 de mayo de 2023 10:18 a. m.
Para: Juzgado 02 Laboral - Boyacá - Sogamoso <j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD CON DESTINO PROCESO LABORAL #2022 - 00047 - 00
 
Sogamoso, 23 de mayo de 2023
 
Señor (a):
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO BOYACÁ
Email: j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                    S.                     D.
 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Radicación: 15759 3105 002 2022 00047 00
Demandante: ALBA PEREZ CHAPARRO y Otros
Demandado: HEREDEROS DE JOSÉ MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q. E. P. D.)
Asunto: Solicitud de notificación personal
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Respetado (a) Señor (a) Juez;
 
CESAR AUGUSTO CARVAJAL MEJÍA, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como
aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando conforme al poder a mi conferido por el Sr. JUAN
RICARDO CUBIDES USCATEGUI, mayor de edad, identificado con la Cedula de Ciudadanía No.
1.002.537.577 expedida en Nobsa, y quien funge como demandado en el proceso de la referencia, con mi
acostumbrado respeto concurro ante su Despacho a fin de poner en su conocimiento lo siguiente:
 

1.         Que, el día ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a través de la empresa
INTERRAPIDISIMO, fue recibido físicamente en la dirección Carrera 9 No. 7 – 91 de Nobsa
Boyacá, un sobre, el cual en su interior contenía un citatorio para DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN PERSONAL, de conformidad con el artículo 292 del C. G. P., en la misma
comunicación se adjunta copia del auto de admisorio de la demanda de fecha 11 de julio de 2022.
 
2.     En el referido aviso, se informó al demandado, que debe concurrir al juzgado dentro de los diez
(10) días siguientes a la recepción de la citación, con el fin de recibir notificación personal del auto
admisorio de la demanda, y la advertencia de que si no comparece se designará un curador para la
litis.
 
3.     Los diez (10) días, contados a partir del día siguiente en que fue recibida la comunicación, esto
es el 8 de mayo de 2023, se cumplen el día de hoy 23 de mayo de 2023.

 
De conformidad con lo anterior y para los efectos indicados en el inciso tercero (3) del artículo 29 del C. P.
T. y S.S., se hace necesario elevar solicitud a su Despacho para que se sirva PROVEER sobre la diligencia
de NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL DEMANDADO Sr. JUAN RICARDO CUBIDES USCATEGUI,
mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.002.537.577 expedida en Nobsa, y el
reconocimiento de personería jurídica para actuar respecto del suscrito apoderado judicial.
 
Solicito a su Despacho se sirva remitir el EXPEDIENTE ELECTRÓNICO, donde obre el escrito de
demanda y sus anexos, a efecto de cumplir con el ejercicio del derecho de defensa y contradicción que le
asiste a mi representado.
 
Agradezco a su Despacho enviar la información solicitada a las siguientes direcciones electrónicas:
 
Del Apoderado: ceaucame@gmail.com
 
Del Demandado:  jrcubides1@gmail.com
 
Anexos: Poder legalmente conferido; citatorio para notificación personal.
 
Sin otro particular;
 
Cordialmente;
 
 
CESAR AUGUSTO CARVAJAL MEJIA
C.C. No. 80.233.190 de Bogotá
T.P. No. 136.825 del C. S. de la J.
CEL. 31031998818
Email: ceaucame@gmail.com
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